
 
 
 
 

 

 

 

Esta Navidad prepara tus platillos y Gana con Lala®  

 

Bases 
 
Mecánica: Compra $50.00 (cincuenta pesos 
00/100 M.N.) de productos Lala® y NutriDeli® 
participantes en las tiendas participantes de 
canal tradicional de los estados de la República 
Mexicana. El cliente podrá buscar la urna de la 
promoción ubicada dentro de las tiendas 
participantes y calcular el número de esferas que 
cree que tiene en su interior. Al reverso del ticket 
de compra del establecimiento deberá escribir la 
cantidad de esferas que cree que tiene la urna 
así como nombre completo, teléfono, correo 
electrónico, dirección y colocarlo dentro de la 
misma en el espacio asignado para los tickets (el 
cual se indica en la urna). Cada ticket de compra 
es una participación. Por cada punto de venta 
participante se contará con una urna para que el 
consumidor deposite su ticket.. El cliente podrá 
participar para ganar 1 (una) Bicicleta R26 marca 
Benotto con un valor de $3,500.00 
aproximadamente (tres mil quinientos pesos 
00/100 M.N.), dicho monto no incluye el Impuesto 
al Valor Agregado (IVA)  
 
Productos Participantes:  
Jamón virginia de pavo Lala Plenia® 250 gr, 
Salchicha con pavo Lala Plenia® 288 gr, Jamón 
virginia pavo NutriDeli® 250 gr, Jamón 
americano pav-cer NutriDeli® 250 gr, Salchicha 
con pavo NutriDeli®  250 gr, Crema ácida Lala® 
entera 426 ml , Mantequilla Lala® sólida entera 
90 gr, Margarina Lala® sólida entera 90 gr s/sal, 
Queso americano Lala® 144 gr (8 reb), Queso 
manchego Lala® 200 gr, Queso oaxaca Lala® 
200 gr, Queso chihuahua Lala® 200 gr, Queso 
panela Lala® 200 gr, Queso crema Lala® 190 gr. 
 
Dinámica de Premiación: Todos los tickets que 
cumplan con la mecánica, podrán ser 
participantes para ganar el premio. El 
participante que haya escrito en el ticket 
depositado el número de esferas más cercano al 
que tiene la urna sin rebasar la cantidad real será 
el ganador del premio. En caso de que exista un 
empate en el cálculo del número de esferas que 
tiene la urna de la promoción, el desempate se 

realizará a través de premiar el ticket ganador 
que tenga la fecha de compra más antigua del 
punto de venta. 
 
 
Premios: 170 (ciento setenta) Bicicletas R26 
marca Benotto con valor aproximado de 
$3,500.00 (tres mil quinientos pesos 00/100 
M.N.) cada una,  dicho monto no incluye el 
Impuesto al Valor Agregado (IVA). Por cada 
punto de venta participante se contará con  una 
bicicleta    
 
El día 06 de enero del 2024 se abrirán las urnas 
en presencia del personal de Lala y personal de 
cada una de las tiendas participantes para 
obtener el ticket ganador. Los premios serán 
entregados ese mismo día a reserva que el 
cliente no pueda acudir ese día se dará un 
periodo máximo de 20 días para reclamar el 
premio. El horario será definido con el ganador 
del premio.  
 
Para poder reclamar el premio el ganador deberá 
mostrar una identificación oficial vigente (INE/ 
Pasaporte). 
 
Vigencia: Del 13 de noviembre al 06 de enero 
del 2024  
 
Cobertura de Promoción: Válido en tu tienda 
participante favorita de los estados de la 
República Mexicana. No aplica en total tiendas 
de canal tradicional, ni tiendas de autoservicio, ni 
conveniencia, ni mayoreo, ni food service, no 
acumulables.  
 
Comunicación de Entrega de Premio: Se le 
notificará directamente al ganador para que 
recolecte su premio en el establecimiento de 
compra.  
Plazo para recoger los premios: 20 días 
posteriores al término de cada promoción. Los 
premios no reclamados dentro del periodo de 20 
días después de terminada la promoción Lala 
dispondrá de los mismos como mejor convenga 
a sus intereses. 



 
 
Lugar y Horario de entrega de Premio: En la 
tienda participante, y el horario se definirá con el 
ganador del premio. 
 
Teléfonos para informaciones o aclaraciones: 
Consulta términos y condiciones en 
www.lala.com.mx o contáctanos al (871) 229 
3940 Horarios de atención telefónica: lunes a 
viernes de 8:00 – 18:00 horas. Sábados de 8:30 
– 13:00 horas. (Correo de voz activado fuera de 
horario de servicio) Correo 
electrónico: lala800@grupolala.com.  
Los datos sensibles de los participantes son 
manejados al amparo del Aviso de Privacidad de 
Grupo Lala, la información de los tickets 
únicamente estará en manos de empleados de 
Grupo Lala. Consulta nuestro aviso de privacidad 
en www.lala.com.mx 

 
 
Tiendas Participantes de canal tradicional:  
Castillo Perera Alondra; Bapal Abarrotera;Baeza 
Garcia Maria Del Carmen; Armando Valenzuela 
Pech; Armando Valenzuela Pech; Armando 
Velazquez Pech; Susana Cortez Diaz; Armando 
Valenzuela Pech; Heriberto Poot Uc; Heriberto 
Poot Uc; Contreras Gongora Victor Manuel; Sosa 
Carrillo Luis Felipe; Perea Asaf Samia del 
Cármen; Perea Asaf Samia Del Carmen; Matu 
Cime Alonso; Matu Cime Alonso; Matu Cime 
Alonso; Peraza Maldonado Andrea; Peraza 
Acosta Wilber Orlando; Montero Magaña Ana 
Isabel; Aguayo Can Merly Anahi; Super Tiendas 
2 Tolome; Super Tienda 3; MS Vero; Super 
Chuchin 6; Sanchez Trujillo Jose Saul; Granaj 
Suc San Bruno; Oscar Meunier Romagnoli; 
Calderon Fernandez Francisco; Super 
Cuitlahuac; Abastemex 2; Velasquez Martinez 
Mirna; Alfonso Duran Martinez; Duran 
Hernandez Pascual; AB La Finca; Super Max; La 
Providencia 2; Cavi Mercado y Abarrotes S.A. 
de C.V.; Proveedora La Fortaleza S De Rl De Cv; 
Super G Benito Juarez; Suc Casitas; Montiel 
Cadenas Fernando; Rosales Suarez Orbelin; Suc 
Juan Gray; Mora Santos Patricia del Carmen; 
Herrera Aguilar Miguel; Suc Oluta; Super 
Promociones de Acayucan; Super Promociones 
de Acayucan; Suc Zaragoza; Distribuidora 
Maca Mart SA de CV; Distribuidora Maca Mart SA 
de CV; Suc. Flores Magon; Suc Rodeo La Cruz; 
Villanueva Tellez Veronica; Centro Comercial 
Royan; Estrada Santiago Edith; Agustina 
Eleazar Moral Solano; Rojas Caraveo Jose 
Carlos; Abarrotes San Luis Centro De; Suc. 
Mapastepec; Super Abarrotes Castillejos; La 
Central Suc Arriga III; Flores Vazquez Regulo; 
Flores Vazquez Regulo; Flores Vazquez Regulo; 

Suc. Independencia; Suc. Cintalapa; Lopez 
Malpica Maria Concepcion; SUC. 
CHAHUITES; Suc Comercial; Juarez 
Hernandez Celia Yuliana; Suc Super Castillejos 
8; Suc Super Castillejos 2; WELTON LAZARO 
CARDENAS; FRUTERIA WELTON GALERIAS; 
Lindas Valle de Las Misiones; WELTON 
CARBAJAL; WELTON VILLA DEL CAMPO 
PALMAS; FRUTERIA WELTON DOCTORES; 
FRUTERÍA LOS PORTALES; WELTON 
PUEBLA LINEA NUEVA; WELTON TERAN; 
WELTON SANTIAGO VIDAURRI; WELTON 
PORTALES; California; California 2; California 3; 
V Y M; Andariego 2; Santa Fe; MERCADO EL 
PRESIDENTE; MERCADO LIZ; MERCADO 
ALFER; MERCADO Y CARNICERIA 
ALEJANDRA; Maria Luisa Meat Porticos; EL 
RELOJ MERCADO; Casillas Carrillo Maria 
Cruz; Hernandez Huizar Luvia Rafaela; Mi 
tienda de Canatlan S.A. DE C.V.; Venegas 
Centro; Venegas Padilla Salvador Dgo; Venegas 
Gonzalez Manuel Celerino; Ayala Amaya S.A. de 
C.V.; Centro Comercial la Esmeralda Centro; 
Centro Comercial la Esmeralda VR; La 
Esmeralda San Alberto; Cervantes Villa Oscar; 
Comercial Parras S.A. de C.V.; Fruteria y 
Abarrotes Marrufo; La Esquina Grande S.A. de 
C.V.; Proveedora Lagunera de Insumos; Super 8, 
S.A.; Abarrotes Marrufo Madero; Super Plaza 
Comercial S.A de C.V.; Acosta Rivera 
Francisco; Nogueira Viesca Yolanda; Super 
Tienda Nogalera S.A. de C.V.; Moreno Moreno 
Arturo; Venegas Padilla Salvador; Nevarez 
Centro Comercial; San Marcos Abastos; Mercato 
Senderos; Viñedos; Lopez Meave Cinthya Lizeth; 
Abarrotera Siete de; Exportadora de Sal SA de 
CV; Liliana Antonia Fuerte Beltrán; Operadora de 
Abastecimientos Punta; M S Murillos; Rojo Cota  
Claudia Sucursal 3; Club Rotario; Yepiz Rojo Ana 
Griselda; Contreras Amaya Gustavo; Gonzalez 
Avechuco Alma Judith; Taste Suc Morelos;  
Hola el Mandadito SAPI de CV; Avechuco Ibarra 
Alma Irene; Super Mc Ruiz Cortinez; 
ECONOMAX; Economax SA de CV; Parras 
Hidalgo; Salazar Torres Elizabeth; Garcia Vega 
Gilberto; Basicos del Baluarte El Rosario; 
Basicos del Baluarte, S.A. de C.V.; Venegas 
Concordia; Suc Piaxtla; Rocha Armenta Jesus 
Alfonso; Escobar Manjarrez Germán; Gomez 
Garcia Ramon; Matriz; Super y Carniceria 
Blanca; Aispuro Felix Karina; Super Suprema; 
Perez Aviles Joel; Perez Aviles Joel; La 
Casa del Pueblo de Ruíz; López García Ramón 
Fernando; Super Xavimax; Soto García Feliciano 
Francisco; Cremeria del Fuerte 2; Cremeria del 
Fuerte Blvd; Super González de Izucar S.A. de; 
Torres Flores Apuleyo; Cabrera Orrutia Efrain;  
Super Mario; Atilano Trinidad Campos Vidals; 
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Integracion Empresarial Vences; Abarrotes 
Camperos SA de CV; LA CHATA; ABARROTES 
APIZACO; DICONSA; MINI SUPER SAN JOSE; 
YAIR 2; Superla S.A. de C.V.; Comercializadora 
Grusurt; frutas gaby; Patiño Aquino Matías; 
Super Abarrotera El Buen Precio S.A; Antonio De 
La O Elia Concepcion; SUPER PLUS ; Grupo 
Abarrotero Guerrerense; Castro Aldaco Diana 
Laura; Jijon Lorenzo Armando; Autoservicios 
Zima Mexico Sa De Cv; Guerre o Navarro Lucia ; 
Jimenez Enbate Israel ; EL OCEANO; Uribe 
Hurtado Juan Jose; Estrada Reyes Ma Silvestre; 
ALFONZINA BENITEZ VILLALOBOS; 
CREMERIA LA PERLA; KEZOS; Semillas Oscar; 
buenavista; ENEDINA SAAVEDRA GRACIDA; 
Maza Lopez Aracely; El Lobo; Armando 
Feregrino Trejo; Centenario; Salchichoneria 
Anita; Francisco Javier Mondragon; 
DISTRIBUIDORA HUEVO SAN JUAN; CLAUS; 
ABAJUX SA DE CV; PROVEDORA RIHER SA 
DE CV; DON ZEFE; Jarquin Ramirez Petra; 
Elfego Guendulain Velasquez; FELIX JULIAN 
RUIZ PEREZ; JAGUAR; Lopez Gatica Carlos; 
Juana Arroyo Aragón; Lopez Lopez Elsa Araceli; 
Salinas Colon Juana; Acevedo Galguera 
Marco Antonio; Comercializadora Oaxaqueña 
De; Abastecedora Montero Gonzalez ; Vazquez 
Felipe; Abarrotes Cadena S A DE C V; Canasta 
Basica; La Gloria; AL&BE; grupo sela ; SANTA 
RORSA ; La Parada ; Hogar y Comercio SA de 
CV; Abarrotes Sotelo SA de CV; Calvillo 
Rodriguez Eliazar; Calvillo Rodriguez Eliazar; 
Grupo Comercial Dapa S.A. de C.V.; Grupo 
Comercial Dapa SA de CV; Grupo Comercial 
Dapa SA de CV; Grupo Comercial Dapa SA de 
CV; JOSE MANUEL BARBA SANCHEZ; 
Ramirez Meza Jose Arturo; Perez Lopez Luis 
Joel; Bodega Magdalena S.A. de C.V.; Jimenez 
Reyes Eduardo; Soc Coop Rural de C y V en C y 
C MH; Soc. Coop. Rural de C y V en C y C; Soc 
Coop Rural de C y V en C y C; Super Tienda 
Martínez S.A. de C.V.; Reynaga Sencion Ma 
Elena; Operadora De Tiendas Selectas; Sucursal 
Calzada Madero y Carranza; Sucursal Alberto 
Cardenas; Vega Carrillo Francisco; Vega 
Carrillo Francisco; Cremeria Versalles S.A. de 
C.V.; Bautista Nuñez Jorge Alberto; Becerra 
Marquez Yolanda Leticia; Orozco Valdez Yadira 
Yudith; Ortiz Marta Silvia; Surtidor de la Ribera 
S.A. de C.V.; Surtidor de la Ribera S.A. de C.V.; 
Surtidor de la Ribera S.A. de C.V.;Tu Compra 
Practica SA de CV; Tu Compra Practica, S.A. de 
C.V.; Tu Compra Practica S.A de C.V; Tu Compra 
Practica SA de CV; Sucursal Mapelo; Farmacia 
Tepa SA de CV Guerrero; Farmacia Tepa SA de 
CV Madero; Sucursal Bugambilias; Sucursal 
Gonzalez Gallo; Farmacia Tepa;Farmacia Tepa 
SA de CV Colosio; Farmacia Tepa SA de CV 

Gonzalez; Farmacia Tepa SA DE CV; Farmacia 
Tepa SA de CV Cristiano; Farmacia Tepa SA de 
CV Zaragoza; Farmacia Tepa SA de CV; 
Farmacia Tepa SA de CV Canario; Super 
Mercados de Zapopan Tuzania; Super 
Mercados de Zapopan Campo; Super 
Mercados de Zapopan Manzanos; Super 
Mercados de Zapopan Marina V; Alfredo Becerra 
Gonzalez; Francisco Maldonado Matinez; Bertha 
Alicia Alvarado Perez; Albarran Jaime Saul; 
Saul Alabarran Jaime; Abarrotes Azteca 
Autoservicios; Abarrotes Azteca Tenencia 
Morelos; Abarrotes Azteca Tijeras SA de CV; 
Abarrotes Azteca Trincheras; Abarrotes Azteca 
Villas,; Guillen Calderon Jesús Armando; 
Navarrete Mendoza Martha; Mercado De 
Despensa Azteca; Quesos y Jamones La 
Hacienda; Tienda Azteca Autoservicio SA de CV; 
Ultramarinos Azteca S.A. de C.V.; Vaca Ramos 
Yliana; Abarrotera Cerano SA De CV; Suc 
Yuriria 1; Abarrotera Cerano SA De CV; 
Abarrotera Cerano SA De CV; Suc Uriangato; 
Abarrotera Cerano SA De CV; Abarrotera 
Cerano SA De CV; Suc Providencia; Abarrotera 
Cerano SA De CV; Bedolla Guzman Ma Socorro; 
Bedolla Guzman Ma Socorro; Suc  José Ma. 
Morelos; Suc Puebla 2; Comercial Puruandiro 
S.A. de C.V.; Cardenas Garcia Myriam Elizabeth; 
Rangel Guzman Esteban Arturo; Rangel Guzman 
Esteban Arturo; Rangel Guzman Esteban Arturo; 
ESTEBAN ARTURO RANGEL GUZMAN; 
Arredondo Sandoval Rogelio; Lemus Rangel 
Sergio; Lemus Rangel Sergio; Abarrotes la 
Providencia Reyes; Abarrotes Vinos y Licores 
Valle; Bama La Vaquita SA de CV Apatzingan; 
Bama La Vaquita SA de CV; MALMO S DE RL 
DE CV ZACAPU; MALMO S DE RL DE CV MOR; 
MALMO S DE RL DE CV; De Casas Casas 
Angelica Maria; Valles Rios Olga Alicia; 
 
AVISO DE PRIVACIDAD  
El presente documento constituye el Aviso de 
Privacidad para efectos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares (la “LFPDP”) y las 
disposiciones que emanan de ella o se 
relacionan con la misma. Este Aviso de 
Privacidad aplica a la información personal 
recopilada sobre el Titular por los 
ORGANIZADORES. El presente Aviso de 
Privacidad tiene los siguientes términos y 
condiciones:  
Los ORGANIZADORES serán responsables de 
los datos personales que le sean proporcionados 
por las personas físicas (en lo sucesivo “el 
Titular”), para sí o para cualquiera de las 
sociedades mercantiles que sean sus 
controladoras, subsidiarias o filiales.  



 
El tratamiento de los datos personales del Titular 
será efectuado de conformidad con los presentes 
términos y condiciones, por lo que, desde este 
momento se entiende que el Titular otorga su 
consentimiento para dicho tratamiento.  
La información que es recolectada por el Grupo 
de manera directa de su Titular con su pleno 
consentimiento, consistente en: nombre, 
domicilio, mail, teléfono; tendrá el uso que se 
describe a continuación: i)identificarle, ii) 
ubicarle, iii) comunicarle, iv) contactarle, v) 
enviarle información o mercancía, vi) fines 
estadísticos, vii)fines publicitarios, viii) 
cumplimiento a la legislación vigente, ix) 
cumplimiento a las obligaciones derivadas de la 
relación comercial.  
Es responsabilidad del Titular de los Datos 
Personales el garantizar que los Datos facilitados 
al Grupo sean veraces y completos, así como 
comunicar al Grupo cualquier modificación en los 
mismos a efecto de que se pueda cumplir con la 
obligación de mantener la información 
actualizada.  
La temporalidad del manejo de los Datos 
Personales del Titular en todos los casos será 
sólo por el tiempo razonable y para cumplir con 
las obligaciones que se deriven con motivo del 
vínculo que tiene el Titular con el Grupo.  
La información que sea entregada al Grupo será 
debidamente resguardada, conservada y 
protegida con los medios tecnológicos y físicos 
adecuadas a efecto de que se impida su pérdida, 
mal uso, alteración, acceso no autorizado y robo. 
Sólo tendrán acceso a la información aquellas 
personas estrictamente autorizadas ya sean 
trabajadores, proveedores de servicios o socios 
de negocios, quienes han asumido el 
compromiso de mantener la información bajo un 
estricto orden de confidencialidad y seguridad; 
para ello los empleados del Grupo firman 
anualmente una Política de Privacidad, y los 
proveedores y socios de negocio han suscrito en 
los convenios y contratos donde se conviene 
expresamente la confidencialidad de la 
información.  
En caso de que los datos personales 
resguardados sean requeridos por una autoridad 
de cualquier índole ya sea por proceso legal, para 
responder a cualquier reclamo o acciones 
legales, o para proteger los derechos del Grupo 
o sus clientes y el público, estos datos se podrán 
a su disposición dentro del estricto cumplimiento 
a la Ley.  
Los Titulares de la información tendrán derecho 
a solicitar el acceso, rectificación, cancelación u 
oposición del tratamiento de sus datos, mediante 
solicitud escrita dirigida al Departamento de 
Datos de “LALA”., al siguiente domicilio: Calzada 

Carlos Herrera Araluce número 185, Parque 
Industrial Carlos A. Herrera Araluce, Gómez 
Palacio, Durango, C.P. 35079.  
El Grupo dará respuesta a las solicitudes del 
Titular que sean ejercidas por éste previa 
acreditación de su identidad con identificación 
oficial (IFE, pasaporte, cartilla militar, o licencia 
de conducir), en copia simple y habiendo 
exhibido el original para su cotejo, o en caso de 
actuar por representación de un tercero, se 
deberá de presentar la Escritura Pública o carta 
poder firmada ante dos testigos.  
  
Toda solicitud para que sea tramitada deberá 
contener y acompañar lo siguiente:  
  
El nombre del titular y domicilio u otro medio para 
comunicarle la respuesta a su solicitud.  
Los documentos que acrediten la identidad o, en 
su caso, la representación legal del titular.  
La descripción clara y precisa de los datos 
personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos.  
Cualquier otro elemento o documento que facilite 
la localización de los datos personales.  
En caso de que el Titular no señale domicilio para 
recibir la respuesta, se tendrá por no presentada 
la solicitud, para lo cual se emitirá la constancia 
pertinente.  
  
El Grupo tendrá un plazo de veinte días hábiles, 
contados desde la fecha en que se recibió la 
solicitud, o a partir de que el titular solvento el 
requerimiento de información, para comunicarle 
al titular si se acepta o no la misma. En caso de 
que la solicitud sea aceptada, se hará efectiva 
dentro de los quince días siguientes. Los plazos 
referidos podrán ser ampliados una sola vez por 
un periodo igual cuando esté justificado.  
La respuesta a las solicitudes se dará a elección 
del Titular por medio de correo electrónico, o 
mediante respuesta escrita cuando acuda 
directamente a las oficinas del Grupo en la 
dirección señalada a recogerla, pudiéndose 
reproducir la respuesta en documentos 
electrónicos, copias simples, o de manera verbal.  
  
Para efectos de conocer más a fondo los 
requisitos de las solicitudes, procedencia de las 
mismas, formularios, y tiempos de respuesta, el 
Titular puede contactar al departamento de datos 
en cualquiera de las siguientes formas: 
directamente en el domicilio de Calzada Carlos 
Herrera Araluce número 185, Parque Industrial 
Carlos A. Herrera Araluce, Gómez Palacio, 
Durango, C.P. 35079 o comunicándose al 
teléfono (871) 229 39 40 de Lunes a Viernes en 
un horario de 9:00 a 17:00 hrs y sábados de 9:00 



 
a 14:00 hrs (hora local de la Ciudad de México) 
durante la vigencia de la Promoción.  
  
Los Titulares de la información tendrán derecho 
a revocar el consentimiento para el tratamiento 
de sus datos en cualquier momento, para lo cual 
deberán de presentar su solicitud y reunir los 
requisitos señalados, a efecto de que el Grupo 
efectúe el procedimiento descrito.  
  
En el supuesto de que Grupo requiera usar sus 
Datos Personales con fines distintos a los 
pactados o convenidos al tenor de la relación 
jurídica que se tiene con el Titular, se notificará 
en forma escrita, telefónica, electrónica, o por 
cualquier medio óptico, sonoro, visual u otro que 
la tecnología permita ahora o en lo futuro y 
explicando los nuevos usos que pretenda darle a 
dicha información a fin de recabar su 
autorización.  
  
Con el presente Aviso de Privacidad los Titulares 
de la información quedan debidamente 
informados de los datos que se recabaron de 
ellos y con qué fines, aceptándolos términos que 
fueron elaborados en cumplimiento a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares y su Reglamento.  
  
El Grupo, se reserva el derecho a modificar la 
presente política para adaptarla a novedades 
legislativas o jurisprudenciales, así como a 
prácticas de la industria, en dicho supuesto se 
anunciará en esta página los cambios 
introducidos con la razonable antelación a su 
puesta en práctica.  
  
El presente Aviso de Privacidad, así como el 
manejo en general de la Ley que haga el Grupo, 
se rige por la legislación vigente y aplicable en los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que cualquier 
controversia que se suscite con motivo de su 
aplicación deberá ventilarse ante los Órganos 
Jurisdiccionales competentes en la Ciudad de 
México. 


